
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00326 00 
  
De conformidad con los artículos 82, y 90 del CGP, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la 
parte interesada subsane lo siguiente: 
 
 
1. Dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 6, Decreto 806 indicando 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, los testigos que deben 

ser citado al proceso.  
 
2. Acompáñese en medio electrónico de la totalidad de los anexos enunciados 
y enumerados en la demanda, dado que se enuncian unos que no se 
acompañan y se anexan unos que no están enunciados (art.6 Decreto 806).     
 
3. Allegue la conciliación extrajudicial que se erige como requisito de 
procedibilidad que trata artículo 621 del C.G.P. 
  
NOTIFÍQUESE,                

     

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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